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COMUNICADO DEL PRESIDENTE 

 

-Semana Santa gastronómica 

-Restricciones del Gobierno de Canarias 

 

Queridos Socios: 

Con motivo de la celebración de la Semana Santa y con el objetivo de dinamizar el servicio de 

restauración, nuestro concesionario, David Padilla, ofrecerá en el menú del día platos 

tradicionales de Cuaresma y Semana Santa como buñuelos de bacalao, cordero, potaje de vigilia, 

bacalao, torrijas o leche frita, entre otros. Como ya sabrán, el precio para los Socios es de 10.50 

euros y para los invitados, 15.50 euros. 

Les comunicamos también que el Domingo de Resurrección contaremos con música en vivo a 

cargo del dúo Meridian Blue, que amenizará la sobremesa del almuerzo. 

Como ya conocerán, el Gobierno de Canarias ha decretado para la isla de Tenerife el nivel de 

alerta 3, que entrará en vigor el lunes 22 de marzo. 

Ello supone la prohibición del servicio de restauración en el interior, por lo que la Cafetería 

permanecerá cerrada hasta después de Semana Santa, así como cualquier otro espacio interior.  

La Terraza de la cuarta planta sí permanecerá abierta. Procederemos a retirar los ventanales 

convirtiéndola en un espacio abierto y, por tanto, apto para el servicio. 

Asimismo, nos vemos en la obligación de suspender también la celebración del Taller de Semana 

Santa en La Casita al estar prohibidos los talleres y campamentos infantiles en espacios cerrados, 

así como la ludoteca de los fines de semana a partir del sábado 27 de marzo. 

Somos conscientes de los grandes inconvenientes que esto supone, tanto para nuestro 

concesionario como para nuestros Socios, pero es nuestra obligación cumplir con lo decretado 

por la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias y ejercer con responsabilidad nuestro 

cometido. 

Con todo mi afecto, reciban un cordial y cariñoso saludo. 

 

Miguel Cabrera Pérez-Camacho 

Presidente 



 


